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RESPUESTA Observación presentada a la invitación 2021-13-10000342 por 
la FUNDACIÓN HOGAR JUVENIL a través de correo electrónico el día 29-01-2021 a 
las 16:51 horas.  

Reciban un cordial saludo,  
  
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera:  
 
Sea lo primero indicar que dentro de las reglas establecidas para la presentación (cargue) de la 
manifestación de interés en la plataforma del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia 
BNOPI-SIPA del ICBF, previo al cargue de la información, se puso de presente a los interesados 
que el archivo descargado de la manifestación de interés no debía ser modificado, es decir, no 
se debían eliminar ni insertar filas, columnas, celdas, hojas y en caso de que ello ocurriera no 
se tendría en cuenta la información registrada. De igual forma se indicó que el cargue del archivo 
de la manifestación de interés debía realizarse en el formato Excel que se descargaba de la 
misma plataforma institucional.  
  
Por tanto, era de pleno conocimiento que la información de los interesados debía presentarse 
a través de la plantilla y formato indicado para tal fin, permitiendo con ello la lectura de todos los 
campos necesarios para dar inicio al procesamiento de la información registrada, para efectos 
de verificar los criterios establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones.  
  
Ahora bien, no es de recibo argumentar que la modificación de la plantilla constituye un aspecto 
de forma, puesto que, la modificación de la misma impidió la lectura, análisis y procesamiento 
de los criterios antes descritos, por tanto, se puede inferir que no se efectuó presentación de la 
manifestación para participar en el proceso de selección.  
  
Para solicitar la subsanación de información relativa a los criterios de verificación, era necesario 
efectuar la lectura de la información, por tanto, si el archivo presentado había sido objeto de 
modificación hasta tal punto de no permitir siquiera su lectura, no era posible evidenciar que 
aspectos podían ser objeto de subsanación.   
  
Cabe anotar que, al permitir la presentación de un nuevo formato o plantilla, se estaría dando 
la oportunidad a los interesados de modificar información relacionada con los criterios de 
selección que otorgan puntaje, lo cual no es posible de acuerdo con los principios que rigen la 
contratación estatal.  
 
A continuación, se relacionan las plantillas modificadas enviadas por el oferente.  
 

NIT ErrorExcel Consecutivo ArchivoProcesado 

890481163 PLANTILLA MODIFICADA 3987 3987_890481163_20201229111648.xlsx 

890481163 PLANTILLA MODIFICADA 3988 3988_890481163_20201229111714.xlsx 
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Por lo anterior, en este momento del proceso no es procedente revisar ni evaluar los anexos 
remitidos como adjuntos a su solicitud.  
 
En relación con el criterio de trayectoria, la resolución 5743 de 2020, modificada por las 
resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, establece en el artículo 2, lo siguiente: 
 
“Trayectoria (5 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde 
se establece que “el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º 
de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y 
técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes 
administrativos”.  
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de 
reconocimiento) y declaración juramentada suscrita por el representante legal con la relación 
de contratos suscritos para la prestación del servicio público de bienestar familiar (se toma la 
fecha del contrato más antiguo para calcular la trayectoria) firmada por representante legal 
 
La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor 
trayectoria. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres.” 
 
En línea con lo anterior, respecto a su solicitud del puntaje otorgado a la Fundación Hijos de 
Bolívar en el criterio “trayectoria”, reiteramos que en este momento del proceso no es posible 
procesar su manifestación de interés, por ende, no habría variación en puntajes por concepto 
de nuevos procesamientos de las manifestaciones de interés.  
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 

liliana.pulido
Sello
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Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
 
C.C. Farib Juan Narváez Simancas       
        Director Regional Bolívar ICBF 
 
 
Revisó: Alejandro Bravo Aponte – Contratista Subdirección General  
Proyectó: Verónica Sánchez Peñaranda – Contratista Dirección de Primera Infancia  
 


